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                    Parral,  

 

DECRETO EXENTO       Nº                 
   
VISTOS:  

 
1. La Solicitud de Compras N°411, de fecha 22.05.2024, de doña Damaris 

Barreiro Macías, Médico Contralor del Departamento de Salud de Parral. 
2. La Resolución Exente N°1.300, de fecha 10 de abril de 2024, que aprueba el 

convenio de salud “PROGRAMA RESOLUTIVIDAD EN ATENCIÓN PRIMARIA 

2024”  
3. El Decreto Exento N°2.769, de fecha 24.05.2024, que aprueba las Bases 

Administrativas, Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta 
pública “CONVENIO SUMINISTRO EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA 
INTEGRAL GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-

17-L124. 
4. El Oficio N°391, de fecha 04.06.2024, que contiene el informe técnico de la 

comisión evaluadora. 

5. EL Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el presupuesto 
para el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

6. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

7. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule.  
8. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 

de Parral celebrada el 28.06.2021. 
9. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 

del 29.06.2021. 

10. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como 
Alcaldesa de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

11. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

12. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
13. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
14. La Ley N°21634, Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, Para Mejorar la 

Calidad del Gasto Público, Aumentar los Estándares de Probidad y 

Transparencia e Introducir Principios de Economía Circular en las Compras del 
Estado. 

15. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Decreto Exento N°2.769 de fecha 24.05.2024, se aprobaron las 
Bases Administrativas, Bases Técnicas, Anexos y demás antecedentes de 

primer llamado a Licitación Pública denominada “CONVENIO SUMINISTRO 
EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL GASTROENTEROLOGÍA 
PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-17-L124. 

2. Que, con Oficio N° 391, de fecha 04.06.2024, la Comisión Evaluadora sugirió 
declarar desierta la licitación referida en el punto anterior por no presentarse 
oferentes, por la causal establecida en el artículo N° 9 de la Ley 19.886 de 
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Compras Públicas, donde señala lo siguiente “El órgano contratante declarará 

inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplieren los requisitos establecidos 
en las bases. Declarará desierta una licitación cuando no se presenten 
ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses”. 

 
 
 

DECRETO: 
 

1. DECLÁRESE DESIERTA, la propuesta pública denominada “CONVENIO 
SUMINISTRO EXAMEN ENDOSCOPIAS CANASTA INTEGRAL 
GASTROENTEROLOGÍA PROGRAMA RESOLUTIVIDAD”, ID 1754-17-L124, 

debido a que no se recibieron ofertas y conforme a lo establecido en el artículo 
N° 9 de la Ley 19.886 de Compras Públicas, donde señala lo siguiente “El 

órgano contratante declarará inadmisibles las ofertas cuando éstas no 
cumplieren los requisitos establecidos en las bases. Declarará desierta una 
licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten 

convenientes a sus intereses”. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 
 
 

 
ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

  
  

                                     
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

UNIDAD JURIDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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